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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-10843   Bases de la convocatoria para la contratación como Funcionario Inte-
rino, mediante el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza 
de Técnico de Administración General.

   PRIMERA.- Objeto de la convocatoria.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión 
como funcionario interino, por el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza de Téc-
nico, encuadrada en la escala de Administración General, subescala: Técnica, clasifi cada en el 
subgrupo de titulación A1 y dotada con las retribuciones o emolumentos que correspondan con 
arreglo a la legislación vigente. 

 La plaza objeto de convocatoria se encuentra vacante en la Plantilla de personal funcionario 
del Ayuntamiento de Torrelavega e incorporada a la Oferta de Empleo Público del año 2017 por 
lo que el funcionario interino que resulte seleccionado cesará automáticamente en el momento 
en que la plaza se cubra mediante el nombramiento defi nitivo de funcionario de carrera. 

 Se estará a lo establecido en la Plantilla Municipal y Relación de Puestos de Trabajo en ma-
teria de defi nición, características, contenido, régimen retributivo, etc, de la plaza convocada 
en función del puesto de trabajo de adscripción. 

 Las presentes bases serán publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria así como en el Ta-
blón de edictos del Ayuntamiento de Torrelavega. 

 Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación a 
través del tablón de edictos de la Corporación. 

 De conformidad con el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fi ja como medio de co-
municación a los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones integrantes de este pro-
cedimiento selectivo, la exposición en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Torrelavega, 
Boulevard, L. D. Herreros s/n. 

 Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en la página 
web del Ayuntamiento de Torrelavega en la siguiente dirección: http://www.torrelavega.es. 

 En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá las co-
municaciones y publicaciones que a través de boletines ofi ciales y tablón de anuncios municipal 
se determinan de conformidad con la legislación vigente en las presentes bases. 

 El resultado del proceso selectivo queda condicionado al acuerdo a adoptar por el Pleno de 
la Corporación en el sentido de autorizar, de forma excepcional y acreditada la concurrencia de 
necesidades urgentes e inaplazables, la aprobación de convocatoria de proceso selectivo para 
la provisión, como funcionario interino, de una plaza de Técnico de Administración General del 
Ayuntamiento de Torrelavega. 

 Resultando preciso reforzar a la mayor brevedad posible los servicios económicos munici-
pales, el proceso selectivo se tramitará con carácter de urgencia pudiéndose reducir los plazos 
de tramitación y gestión del procedimiento. 

 SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes.- Los requisitos que habrán de reunir los aspiran-
tes son los siguientes: 

 a) Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos previstos en el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público. 

 b) Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

 c) Hallarse en posesión del título de Grado y/o Licenciado en Derecho, Ciencias Económicas 
o Empresariales, Ciencias Políticas y Sociología o titulación universitaria equivalente. Las equi-
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valencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general deberán justifi carse por el 
interesado. Igualmente en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar 
en posesión de la credencial que acredite su homologación. 

 d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de la Administra-
ción del Estado, las Comunidades Autónomas o la Administración Local, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de las funciones públicas en los términos establecidos en el Real Decreto Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 e) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto. 
 Todos los requisitos anteriores deberán reunirlos los aspirantes en la fecha en que fi nalice el 

plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte en la convocatoria. 

 TERCERA.- Incompatibilidades del cargo.- Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

 CUARTA.- Instancias.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en las que 
los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
serán presentadas en el Registro General de la Corporación, sito en la Plaza Baldomero Iglesias 
número 4 (Torrelavega, 39300), durante el plazo de siete (7) días hábiles, contados a partir 
del siguiente en que aparezca el Anuncio de esta convocatoria en Boletín Ofi cial de Cantabria 
y en el Tablón de edictos de la Corporación. 

 Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. 

 El impreso de instancia se ajustará al modelo ofi cial que se facilitará en las ofi cinas del Re-
gistro General del Ayuntamiento. Dicho modelo de instancia se podrá imprimir en la dirección 
web del Ayuntamiento de Torrelavega: http://www.torrelavega.es. 

 A la solicitud se acompañará una fotocopia del Documento Nacional de Identidad (en vigor) 
y titulación académica requerida en la base segunda así como de todos aquellos documentos 
justifi cativos de los méritos que se acrediten en la presente convocatoria, debiendo tenerse 
en consideración que no será tenido en cuenta mérito alguno que no haya sido debidamente 
justifi cado en tiempo y forma en los términos establecidos en la base octava. 

 Con carácter general los méritos que, en su caso, pudieran ser alegados por los aspirantes 
para su valoración en el presente proceso de selección, deberán acreditarse documentalmente 
en los términos establecidos en la base octava de las presentes bases, sin que el Tribunal 
pueda presumir la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y justifi cados docu-
mentalmente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas de fuerza mayor 
alegadas en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este proceso de selec-
ción, siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la acreditación 
de los méritos por el alegados que impida al Tribunal su valoración en términos de igualdad con 
respecto al resto de los aspirantes. 

 Una vez fi nalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá ningún justifi cante, 
mérito o acreditación de circunstancias aun cuando se refi eran a hechos producidos con ante-
rioridad a la fi nalización de dicho plazo. 

 QUINTA.- Admisión de los aspirantes.- Terminado el plazo de presentación de instancias, la 
Presidencia de la Corporación aprobará la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indi-
cación de la causa de exclusión, que se hará pública en el Tablón de edictos de la Corporación, 
concediéndose un plazo de cinco (5) días hábiles para la subsanación de los posibles errores 
en las instancias presentadas. 

 Una vez fi nalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá la presentación 
de nueva documentación para acreditación y/o subsanación de requisitos o de méritos aun 
cuando se refi eran a hechos producidos con anterioridad a la fi nalización de dicho plazo, salvo 
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la que resulte precisa al objeto de subsanar errores materiales en la documentación aportada 
en el momento de presentación de instancias. 

 El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección y la composición nominal del Tri-
bunal Califi cador será anunciada en el Tablón de edictos de la Corporación, publicándose los 
resultados de la convocatoria en el mismo, pudiéndose consultar igualmente en la dirección 
web del Ayuntamiento de Torrelavega: http://www.torrelavega.es. 

 El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los intere-
sados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la documentación 
que, de acuerdo con la base undécima de la presente Orden, debe presentarse en caso de ser 
aprobado, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de 
todos los derechos que pudieran derivarse de su participación. 

 Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que al-
guno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa 
audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia proponiendo su 
exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido 
el aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se 
emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente 
en el proceso selectivo. 

 Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de ofi cio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 SEXTA.- Tribunal Califi cador.- El órgano de selección estará compuesto por el/la Presidente/a, 
el/la Secretario/a y cuatro (4) Vocales. Corresponderá a este órgano la resolución del proceso 
selectivo. Su nombramiento se determinará en la Resolución de la Alcaldía-Presidencia en la 
que se apruebe la lista defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos y la determinación del 
día, hora y lugar de celebración de las pruebas. En todo caso, dicho órgano de selección se 
ajustará a lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y demás normas de general aplicación. 

 La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes, se 
hará pública mediante edicto inserto en el Boletín Ofi cial de Cantabria y tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, pudiendo ser consultada en la página web municipal. 

 Todos los miembros del Tribunal deberán ostentar la titulación adecuada para garantizar en 
su composición los principios de profesionalidad e imparcialidad y en su actuación los de inde-
pendencia y discrecionalidad técnica, actuando siempre a título individual y no pudiendo os-
tentarse a modo de representación o por cuenta de nadie. El Tribunal no podrá estar formado 
mayoritariamente por trabajadores pertenecientes al mismo Cuerpo de cuya selección se trate. 

 El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miem-
bros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo de 
la oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, en todo 
lo no previsto en estas bases. 

 Cuando el procedimiento selectivo por razón del número de aspirantes presentados así lo 
aconsejara, el Tribunal por medio de su Presidente podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros empleados públicos para colaborar en el desarrollo de los pro-
cesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal. 

 Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán re-
cusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco (5) años inmediatamente anteriores a 
la fecha de la publicación de la presente convocatoria. 

 El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, los 
cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica. 
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 Los miembros del Tribunal observaran la confi dencialidad y el sigilo profesional en todo lo 
referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas 
la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso selectivo 
para el que han sido nombrados. 

 Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo dispuesto en 
la normativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

 El Tribunal, en todo lo no previsto en estas bases, está facultado para resolver las cuestio-
nes que pudieran suscitarse en el desarrollo del proceso selectivo y para adoptar los acuerdos 
necesarios para el debido orden del mismo. 

 SEPTIMA.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.- La fecha de realización de las pruebas 
se anunciará en el Tablón de anuncios municipal, pudiéndose consultar en la página web mu-
nicipal. El llamamiento para la realización de los ejercicios se hará mediante la publicación en 
el Tablón de edictos de la Corporación con una antelación mínima de veinticuatro (24) horas. 

 Para establecer el orden en que habrán de actuar los opositores en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar conjuntamente se estará al sorteo celebrado por la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública. 

 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. Salvo casos 
de fuerza mayor, invocados con anterioridad y debidamente justifi cados y apreciados por el 
Tribunal con absoluta libertad de criterios, la no presentación de un aspirante a cualquiera de 
los ejercicios en el momento de ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento 
de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido, en su 
consecuencia, del procedimiento selectivo. 

 El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspirantes para que se identifi quen debi-
damente, a cuyo efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Documento Nacional 
de Identidad. 

 OCTAVA.- Ejercicios de la convocatoria.- La selección se efectuará mediante el sistema de 
concurso-oposición. 

 — FASE DE CONCURSO: Será posterior a la fase de oposición, procediéndose a la valoración 
de los méritos alegados por los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición. 

 El Tribunal califi cará, una vez acreditados documentalmente, los siguientes méritos: 
 a) Experiencia Profesional (máximo dos (2,00) puntos): Por cada mes prestando servi-

cios como funcionario o personal laboral, a tiempo completo, como Técnico de Administración 
General (escala de Administración General, subescala Técnica, clasifi cada en el subgrupo de 
titulación A1) conforme al siguiente detalle: 

 — Los servicios prestados en la Administración Local se valorarán a razón de 0,10 puntos/
mes. 

 — Los servicios prestados en la Administración Estatal o autonómica se valorarán a razón 
de 0,05 puntos/mes. 

 — Los servicios prestados en otros entes públicos o en la empresa privada se valorarán a 
razón de 0,02 puntos/mes. 

 Los periodos prestados a tiempo parcial serán objeto de ponderación para su consideración 
como jornadas completas. 

 b) Cursos ofi ciales relacionados con el puesto objeto de convocatoria (máximo dos (2,00) 
puntos): Por la asistencia a cursos de formación impartidos por el INAP, CEARC, FEMP u otros 
centros ofi ciales de formación de empleados públicos o correspondientes a los Planes de For-
mación Continua de Funcionarios aprobados por el MAP, así como cursos organizados por 
Administraciones Públicas y Universidades, siendo asimismo objeto de valoración los cursos 
impartidos por Cámaras de Comercio, Escuelas o Colegios Ofi ciales, Organizaciones Sindicales 
o Empresariales y Centros o Academias de formación siempre que se trate de actuaciones 
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formativas o educativas homologadas para formación de empleados públicos o trabajadores 
en activo o derivados de programas Plan FIP o análogos, que tengan, con independencia de 
la entidad de impartición/organización de las señaladas, relación directa con los cometidos a 
desarrollar por la plaza objeto de la convocatoria, en atención al puesto de trabajo de adscrip-
ción según la Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo municipal, a razón de 0,002 puntos por 
hora de formación. Los cursos en los que no se indique el número de horas no serán objeto 
de valoración. 

 Dentro de este apartado podrán ser objeto de valoración igualmente los cursos que en 
materia de prevención de riesgos laborales sean alegados y acreditados por los aspirantes 
siempre que guarden relación directa con las tareas objeto de las plazas convocadas, otorgán-
dose una puntuación máxima por éste concepto de cincuenta décimas de punto (0,50), con 
independencia de total de cursos que se aportaran en materia de prevención de riesgos labo-
rales y sin que por ello pueda superarse el límite máximo de dos (2,00) puntos por formación. 

 En el supuesto de que los cursos de formación y perfeccionamiento sean impartidos, con-
forme a los párrafos anteriores, como docente por el aspirante que se presenta a la provisión, 
y siempre que los mismos tengan relación directa con el puesto de trabajo a desarrollar, se va-
lorarán las horas impartidas que se acrediten a razón de 0,004 puntos/hora, sin que se pueda 
superar el limite máximo de dos (2,00) puntos. 

 Los méritos alegados por los aspirantes habrán de acreditarse de la forma que a continua-
ción se indica: 

 - Los del apartado a): para la acreditación de la experiencia profesional objeto de valoración 
deberá presentarse fotocopia compulsada de cuantos documentos sirvan de prueba fehaciente 
de aquella, en particular, toda la que permita acreditar la categoría profesional, las funciones 
desempeñadas y el periodo de prestación de servicios. 

 En particular, los servicios prestados en la función pública o empresas del sector público 
deberán acreditarse mediante certifi cación expedida por la Administración competente con 
expresión de la relación jurídica (funcionario o personal laboral), plaza y puesto de trabajo des-
empeñados, fecha de toma de posesión y/o cese o periodo de prestación efectiva de servicios. 

 En el supuesto de servicios prestados en el sector privado, deberá presentarse necesaria-
mente contratos de trabajo (alta y baja) en los que conste la categoría profesional y puesto 
desempeñado e informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad So-
cial con expresión del grupo de cotización de los periodos cotizados (Grupo cotización 1 para 
servicios como Técnico de Administración General o categoría análoga). 

 En caso de contradicción entre el contrato y el informe de vida laboral en cuanto a la cate-
goría laboral, se estará a la defi nición que por este concepto fi gure en el contrato laboral. En 
caso de omitirse la categoría laboral en el contrato se estará al grupo de cotización que fi gure 
en el informe de vida laboral. 

 En el supuesto de sucesión de contratos, como consecuencia de la prórroga de los mismos, 
deberá aportarse el contrato inicial junto con todas y cada una de los sucesivos escritos de 
prórroga registrados en los Servicios Públicos de Empleo, valorándose exclusivamente aque-
llos periodos acreditados documentalmente respecto de los que exista solución de continuidad 
desde su inicio. En el caso de imposibilidad de aportar la documentación acreditativa de las 
prórrogas y sucesiones de contratos, deberá aportarse certifi cado de la empresa en la que se 
acrediten los periodos de sucesión, con expresión de la categoría e, inexcusablemente, hoja de 
vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 No serán objeto de valoración los contratos que no fi guren en el certifi cado de vida laboral 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social ni cuando no se aporte el informe 
de vida laboral junto con los contratos correspondientes a los méritos que se alegan, ni los 
periodos que fi guren en el informe de vida laboral respecto de los que no se aporten los co-
rrespondientes contratos laborales. 

 No se valorará la experiencia profesional que no pueda ser inequívocamente cotejada. 
 - Los del apartado b), mediante aportación del original del certifi cado de asistencia del 

curso de formación alegado o fotocopia debidamente compulsada. 
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 En ningún caso, y respecto a ninguno de los aspirantes presentados, podrá presumir el 
Tribunal la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y justifi cados documental-
mente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas de fuerza mayor alega-
das en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este proceso de selección, 
siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la acreditación de los 
méritos por alegados que impida al Tribunal su valoración en términos de igualdad con res-
pecto al resto de los aspirantes. 

 — FASE DE OPOSICIÓN.- Esta fase consta de un único ejercicio, dividido en dos partes, 
ambas de carácter obligatorio y eliminatorio. 

 Primera parte: Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de cinco (5) preguntas 
que versarán sobre el programa que se acompaña como anexo. La duración de esta prueba 
será determinada por el Tribunal, pero en ningún caso podrá superar los cien (100) minutos. 

 El ejercicio será leído por el Tribunal de Valoración debiéndose garantizar el anonimato de 
los aspirantes adoptándose las previsiones que resultaran oportunas al objeto de garantizar el 
anonimato en su fase de ejecución y posterior valoración del mismo. 

 En la valoración del presente ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la capaci-
dad y formación general sobre los temas expuestos, la claridad de ideas, la precisión, síntesis 
y rigor en la exposición, la calidad y limpieza de expresión escrita y ortográfi ca. 

 Puntuación máxima de ocho (8,00) puntos, quedando eliminados aquellos aspirantes que 
no obtuvieran una puntuación mínima de cuatro (4,00) puntos. 

 Segunda parte: Consistirá en desarrollar uno o varios supuestos prácticos relativos a mate-
rias relacionadas con el trabajo a desarrollar y con las materias incluidas en el Anexo de estas 
bases, propuestas libremente por el Tribunal, tanto respecto a su número como a su natura-
leza, durante un plazo máximo de dos (2,00) horas. 

 El ejercicio será leído igualmente por el Tribunal de Valoración debiéndose garantizar el 
anonimato de los aspirantes adoptándose las previsiones que resultaran oportunas al objeto de 
garantizar tal anonimato en su fase de ejecución y posterior valoración del mismo. 

 En la valoración del presente ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la capa-
cidad de análisis y la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la resolución de los 
problemas prácticos planteados, la claridad de ideas, la precisión, síntesis y rigor en la expo-
sición, la calidad y limpieza de expresión escrita y ortográfi ca. 

 Puntuación máxima de doce (12,00) puntos, quedando eliminados aquellos aspirantes que 
no obtuvieran una puntuación mínima de seis (6,00) puntos. 

 NOVENA.- Califi cación de las pruebas.- Los ejercicios de la fase de oposición serán califi cado 
hasta un máximo de ocho (8,00) puntos la primera parte y doce (12,00) puntos la segunda 
parte quedando eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima exigida en 
cada uno de ellos. 

 La no superación de la puntuación mínima exigida de cuatro (4,00) puntos en la primera 
parte del ejercicio comportará de forma automática la eliminación del aspirante sin perjuicio 
de que hubiera ya realizado la segunda parte del ejercicio la cual no será objeto de valoración 
por parte del órgano de valoración. 

 Las califi caciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miem-
bros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél. A continuación se 
eliminarán las notas individuales que difi eran en más de un punto con sesenta décimas (1,60) 
o dos puntos con cuarenta décimas (2,40) según se trate de la primera o de la segunda parte 
del ejercicio, por exceso o defecto, de este cociente y se procederá a hallar la media de las 
califi caciones restantes, que será la califi cación defi nitiva. 

 Las califi caciones se harán públicas en el Tablón de edictos de la Corporación pudiéndose 
consultar igualmente en la dirección web del Ayuntamiento de Torrelavega: http://www.torre-
lavega.es. 
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 DÉCIMA.- Puntuación total y defi nitiva.- La califi cación defi nitiva de este proceso de selec-
ción estará determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y 
oposición, haciéndose igualmente pública en el Tablón de edictos, pudiéndose consultar igual-
mente en la dirección web del Ayuntamiento de Torrelavega: http://www.torrelavega.es. 

 En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en 
la fase de oposición, de mantenerse, se estará a la mayor puntuación en la fase de concurso. 

 UNDÉCIMA.- Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.- Termi-
nada la califi cación de los aspirantes, el Tribunal hará publica, en el Tablón de anuncios de la 
Corporación la relación de aprobados por orden de puntuación y elevarán dicha relación a la 
presidencia de la Corporación para que proceda al nombramiento como funcionario interino del 
aspirante que hubiera obtenido la mejor califi cación global, no pudiendo rebasar el número de 
puestos convocados, pudiéndose consultar igualmente en la dirección web del Ayuntamiento 
de Torrelavega: http://www.torrelavega.es. 

 El aspirante propuesto aportará ante la Administración, dentro del plazo de tres (3) días 
naturales a contar desde el día siguiente a aquél en que se hubiera publicado la relación de 
aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en la convocatoria: 

 - Declaración responsable de no haber sido separado por expediente disciplinario del servi-
cio del Estado o de la Administración Autónoma o Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. 

 - Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específi ca o in-
compatibilidad prevista en la legislación vigente. 

 - Certifi cado de antecedentes penales del Registro Central de Penados y Rebeldes referido 
a la fecha de terminación de las pruebas selectivas. 

 - Originales de la documentación acreditativa de los requisitos de acceso requeridos en la 
base segunda, letras a), b) y c) en relación con la base cuarta. 

 - Originales de la documentación acreditativa de los méritos valorados en la fase de con-
curso. 

 Quien tuviera la condición de empleado público estará exento de justifi car documental-
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certifi cación del Ministerio, Comunidad Autónoma, Corporación Local u Or-
ganismos Público del que dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten 
en su expediente personal. 

 Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos 
acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su 
instancia. 

 El aspirante propuesto deberá someterse, con carácter obligatorio e inexcusable, a la reali-
zación por parte de los Servicios Médicos designados por el Ayuntamiento de Torrelavega de un 
reconocimiento médico previo que permita obtener la valoración de aptitud para el desempeño 
del puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria a cuyos efectos deberá ser declarado 
"apto" o "no apto". 

 Aquel aspirante que se negara a someterse a citado reconocimiento médico o que no fuera 
declarado "apto" decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran derivarse respecto 
de su nombramiento como funcionario interino por el Ayuntamiento de Torrelavega, decayendo 
en el mismo en el supuesto de ya haberse formalizado su nombramiento o toma de posesión 
con anterioridad a la emisión por parte de los servicios médicos del preceptivo informe de ap-
titud o no aptitud. 

 El aspirante tomará posesión en el plazo de tres (3) días naturales, a contar del siguiente 
al que le sea notifi cado el nombramiento. Si no lo hiciera en el plazo señalado sin causa justi-
fi cada, quedará en situación de cesante. 
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 Cuando, por cualquier consideración, el aspirante propuesto no llegue a tomar posesión, se 
podrá por parte del Tribunal de Valoración realizar una segunda propuesta, a favor del opositor 
que hubiera obtenido la siguiente mejor califi cación. 

 La relación de aspirantes que hubieran superado el proceso selectivo podrá ser utilizada por 
el Ayuntamiento de Torrelavega para atender futuros llamamientos interinos de técnicos de 
administración general con estricta sujeción a las limitaciones y prescripciones impuestas por 
las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o normativa de aplicación. Citada opción de-
caerá en el momento en que se efectúe nueva convocatoria expresa para la provisión interina 
o temporal de la plaza o sea revocada la opción por acuerdo expreso de la Alcaldía-Presidencia. 
Los llamamientos, de producirse, serán por orden de puntuación, de mayor a menor. 

 DECIMOSEGUNDA.- Ley reguladora de la convocatoria.- El sólo hecho de presentar ins-
tancia solicitando tomar parte en esta convocatoria constituye sometimiento expreso de los 
aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que tienen consideración de ley reguladora de 
esta convocatoria. 

 La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico y, en tanto se proceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
modifi cada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, Ley 7/1985, de 2 de abril y disposiciones del 
R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las re-
glas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de la Administración Local, y con carácter supletorio el R.D. 364/1995, de 10 
de marzo y Orden del Ministerio de Administraciones Públicas 1461/2002, de 6 de junio, por 
la que se establecen las normas para la selección y nombramiento del personal funcionario 
interino. 

 La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos que de ella se deriven y de 
la actuación del Tribunal Califi cador podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, 
forma y plazos establecidos en la vigente Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 Torrelavega, 15 de noviembre de 2017. 
 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
   

 ANEXO  

 TEMA 1.- La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. La Reforma de la Cons-
titución. Derechos y Deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. 

 TEMA 2.- La Organización Territorial del Estado. Principios generales. La Administración 
Local. Las Comunidades Autónomas. 

 TEMA 3.- El Estatuto de Autonomía de Cantabria. Antecedentes históricos de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. Aprobación y promulgación del Estatuto de Autonomía para Canta-
bria. 

 TEMA 4.- La Ley de Bases de Régimen Local: contenido y desarrollo normativo.  Ley 
27/2013, 27 diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. Servicios 
y competencias de los ayuntamientos de régimen común. 

 TEMA 5.- El Municipio: organización y competencia del régimen común. Creación. Modifi ca-
ción. Extinción. Nombre y capitalidad. Población Municipal. 

 TEMA 6.- Órganos de gobierno de los municipios de régimen común: El Alcalde. Elección. 
Atribuciones. Moción de censura y cuestión de confi anza. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. 
La Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios. La organización del Ayuntamiento de 
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 TEMA 7.- La Potestad reglamentaria de las entidades locales: Ordenanzas, Reglamentos y 
Bandos. Procedimiento de elaboración y aprobación. 

 TEMA 8.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Ámbito, objeto y principios generales. La gestión electrónica de los 
procedimientos administrativos: registros, notifi caciones y uso de medios electrónicos. 

 TEMA 9.- La protección de datos personales. La Ley Orgánica 15/1999 de Protección de 
Datos de Carácter Personal y Normativa de desarrollo. La Agencia de Protección de Datos: 
competencias y funciones. 

 TEMA 10.- El acto administrativo: concepto y clases. Los requisitos del acto administrativo. 
Motivación, forma, notifi cación y publicación de los actos. El silencio administrativo. 

 TEMA 11.- La efi cacia del acto administrativo: Ejecutividad y efectos. Medios de ejecución 
forzosa. Nulidad, anulabilidad e irregularidad de los actos administrativos. Conversión, conser-
vación y convalidación de los actos administrativos. La revocación. La revisión de ofi cio. 

 TEMA 12.- El Procedimiento administrativo (I): concepto. Interesados. Iniciación: clases. 
Subsanación y mejora de la solicitud. Medidas provisionales. Acumulación. Ordenación. 

 TEMA 13.- Procedimiento Administrativo (II): instrucción. Disposiciones Generales. Prueba. 
Informes. Participación de los interesados. Finalización del procedimiento. 

 TEMA 14.- Los recursos administrativos: concepto. Principios generales. Interposición del 
recurso. Suspensión de la ejecución. Audiencia a los interesados. Resolución. Clases: Recurso 
de alzada. Recurso potestativo de reposición. Recurso extraordinario de revisión. 

 TEMA 15.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Ámbito, 
objeto y principios generales. El funcionamiento electrónico del sector público. Los convenios. 

 TEMA 16.- La Jurisdicción Contenciosa-Administrativa: órganos y competencias. Capacidad 
procesal. Legitimación. Representación y defensa de las partes. 

 TEMA 17.- La responsabilidad de las Administraciones Públicas. Principios de la responsabi-
lidad. La acción de responsabilidad. Procedimientos de responsabilidad patrimonial. 

 TEMA 18.- Potestad sancionadora. Principios de la potestad sancionadora. Procedimiento 
para el ejercicio de la potestad sancionadora. 

 TEMA 19.- Los bienes públicos. Clases. El dominio público. Concepto y naturaleza. Enume-
ración de las leyes estatales del dominio público. Elementos: sujeto, objeto y destino. Afecta-
ción, desafectación y mutaciones demaniales. 

 TEMA 20.-  Régimen jurídico del dominio público. Potestades administrativas y régimen de 
protección. Uso de los bienes demaniales: autorización, concesión y reserva demanial. 

 TEMA 21.- La intervención administrativa en la propiedad privada. La expropiación forzosa: 
sujetos, objeto y causa. El procedimiento expropiatorio general. Tramitación de urgencia. Ga-
rantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Referencia a los procedimientos especiales 

 TEMA 22.- Las formas de la actividad de las Entidades Locales. La intervención administra-
tiva local en la actividad privada. Estudio especial del régimen de licencias. 

 TEMA 23.- El Servicio público en la esfera Local. Los modos de gestión. La gestión directa e 
indirecta. La remunicipalización de servicios públicos. 

 TEMA 24.- Los contratos de las Administraciones Públicas. Naturaleza jurídica. Legislación aplicable. 
Órganos de contratación. Objeto de los contratos. Precio. Requisitos para contratar con la Administración. 

 TEMA 25.- Actuaciones preparatorias. Procedimientos de contratación. Adjudicación de los 
contratos. Perfección y formalización de los contratos. Invalidez. Ejecución y modifi cación de los 
contratos. Revisión de precios. Cumplimiento. Resolución. Cesión de contratos y subcontratación. 

 TEMA 26.- Clases de contratos (I). Contrato de obras. Contrato de concesión de obras públicas. 
 TEMA 27.- Clases de contratos (II). Contrato de gestión de servicios. Contrato de suminis-

tros. Contrato de consultoría y asistencia y de servicios. 
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 TEMA 28.- Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Clasifi cación del suelo. Suelo ur-
bano, urbanizable y no urbanizable. Derechos y deberes de los propietarios. 

 TEMA 29.- Intervención en la edifi cación y uso del suelo: las licencias. Concepto. Competen-
cias. Características. Clases. Requisitos y efectos de las licencias urbanísticas. Procedimiento. 

 TEMA 30.- Las actividades clasifi cadas: normativa de aplicación. Licencias. Medidas correc-
toras. La Ley de Control Ambiental Integrado y su Reglamento. Régimen sancionador. 

 TEMA 31.- Recursos de las Haciendas Locales. Clasifi cación: ingresos de derecho público 
e ingresos de derecho privado. Tasas y contribuciones especiales. Precios públicos. Régimen 
jurídico. 

 TEMA 32.- Presupuesto de las Entidades Locales. Principios. Integración y documentos de 
que constan. Procesos de aprobación del presupuesto local. Ejecución y liquidación del presu-
puesto. Principios generales de ejecución del presupuesto. Créditos extraordinarios y suple-
mentos de crédito. Transferencias de crédito. Liquidación del presupuesto. 

 TEMA 33.- Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad fi nanciera: Principios generales. Ob-
jetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las Corpo-
raciones locales: establecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento. Los Planes 
económico-fi nancieros: contenido, tramitación y seguimiento. Planes de ajuste y de sanea-
miento fi nanciero. Suministro de información fi nanciera de las Entidades Locales. 

 TEMA 34.- El personal al servicio de las entidades locales (I). El Estatuto Básico del Em-
pleado Público: objeto y ámbito de aplicación. Derechos y deberes de los empleados públicos. 
Incompatibilidades. Régimen disciplinario de los funcionarios públicos. 

 TEMA 35.- El personal al servicio de las entidades locales (II). Clases. Adquisición y pérdida 
de la relación de servicio. Régimen retributivo. Situaciones administrativas. 
 2017/10843 


		Gobierno de Cantabria
	2017-12-07T11:22:39+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




